




















































































































































































































































































































9 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 1257
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA 

ESTRATEGIA PROGRAMATICA

MISIÓN

Misión det Instituto Estatal de Cultura: Establecer y prom over actividades para preservar, enriquecer y difundir la cultura, las costum bres y  los valores originarios que 
reafirm en nuestra identidad como tabasqueños.
Visión del Instituto Estatal de Cultura: Somos una institución comprometida con el patrimonio cultural material e inmaterial que nos da cohesión, identidad y reconocimiento de 
nuestros valores y tradiciones en el país y el extranjero.

Misión de la Secretaría de Cultura: Somas una institución encargada de (a promoción y difusión de las expresiones artísticas y culturales de México, así como de ta proyección 
de la presencia del país en el extranjero, impulsamos la educación y la investigación artística y  cultural y dotamos a la infraestructura cultural, de espacios y servicios dignos 
para hacer de ella, un uso m is  intensivo. Trabajam os en favor de ta preservación, promoción y difusión del patrimonio y la diversidad cultural. Asimismo, apoyamos la creación 
artística y el desarrollo de las industrias creativas para reforzar la generación y acceso de bienes y servicios culturales, además de que promovemos el acceso universal a la 
cultura aprovechando ios recursos que ofrece la tecnología digital.

OBJETIVOS

Con fundamento en el Acuerdo de Creación del Instituto Estatal de Cultura, publicado en el Periódico Oficial el día 9 de febrero 2008 suplemento 6B27T, en donde se establece 
el fomento e impulso al desarrollo de la cultura en todas sus expresiones mediante la promoción y apertura de espacios para las manifestaciones culturales de la sociedad, ya 
sea de forma individual o a través de organizaciones no gubernamentales.

La cultura actualmente es considerada un elemento prim ordial en el desarrollo económico y social de los pueblos, es por ello que se han destinado recursos para mejorar la 
infraestructura cultural, profesionalizar las artes y am pliar la prom oción y difusión cultural en el estado. Mediante los proyectos ejecutados no solo se ha cum plido con el 
objelivo del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, sino también se ha ubicado a Tabasco como un referente cultural de la zona sur del país.

Con el fortalecimiento de los programas artísticos se ha dado un fuerte impulso a la actividad en los recintos culturales, ofreciendo mayores opciones de formación artística a 
los nihos y jóvenes, así canto esparcimiento cultural a las familias.

Basados en el principio de hacer de la cultura  parte del desarrollo integral de las personas, en coordinación con la Federación se han creado nuevos espacios y se han 
fortalecido los encuentros artísticos y festivales de m agnitud regional, nacional e internacional.

Por consiguiente y  de acuerdo ai-objetivo de Promover y difundir las expresiones artísticas y culturales de México de ta Secretaría de Cultura y a los lincamientos Plan Estatal 
de Desarrollo 2813-2018, en su Eje R edor 5 Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte. Esto hace de tos valores artísticos e intelectuales el eje del desarrollo cultural 
del Estado, preservar el patrim onio arqueológico e histórico del Estado: y administrar y operar los muebles e inmuebles destinados a tas actividades propias del Instituto.

Los avances han sido significativos, hoy TabasCo cuenta con cuatro licenciaturas en las artes, 18 nuevos espacios como librerías, escuetas y recintos culturales que brindan 
nuevos servicios a la población tabasqueña. Se ha alcanzado logros importantes, pero es necesario seguir invirliendo para continuar creciendo en materia de cultura y por 
ende en el desarrollo social. La operatividad d'e las escuetas de arte, necesitan forzosamente un presupuesto etiquetado para el pago de maestros y para mantener los gastos 
administrativos de las licenciaturas, que incluyen necesidades de mantenimiento, equipamiento y recursos materiales. Cabe hacer mención que todas tas licenciaturas tienen 
registro oficial de la Secretaría de Educación y cuentan con el aval del Instituto Nacional de las Bellas Artes (INBAI.

Los fondos bipartitos celebrados con la Secretaria de Cultura y  estados del sur. son recursos que se multiplican en acciones y esfuerzos, encaminados principalmente hacia el 
desarrolto cultural de v illas, rancherías, poblados y cabeceras m unicipales, si no se contaran con estos recursos muchos artistas y creadores no tendrían apoyo. Por ello es 
sumamente importante realizar la aportación al convenio que realiza el estado con la federación para la operatividad de los program as, con los Programas de Desarrollo 
Cultural M unicipal, Desarrollo Cultural Infantil, Estimulo a la Creación Artística (PECDA) y de Apoyo a las Culturas Municipales y  Comunitarias IPACMYCI, con estos se financian 
más de 108 proyectos de arle popular, gastronomía, medicina tradicional, artes visuales, literatura, teatro, danza, cine, entre otros.

Mediante los fondos bipartitos, se atienden a públicos específicos tales como niños, jóvenes, adultos mayores y personas discapacitadas, también se fortalece el intercambio 
cultural con otros estados a través de los programas Istmo, Sotavento, F0RCA2S y Cultural Maya, donde se promociona a Tabasco y nuestra cultura.

El Instituto ha reatizado eventos de prim er nivel como el Encuentro Iberoamericano de Poesía Carlos Pellicer Cámara que en promedio congrega al año a más de 95 poetas de 
América Latina y  España, con una afluencia superior a ios 9 m il personas asistentes, con este evento ubica a Tabasco en el contexto latinoamericano de poesía, por ello es 
necesario afianzarlo y  buscar la consolidación para su inlernacionalización.)

Paré estim ular los trabajos de los creadores locales y artistas se requiere un presupuesto etiquetado al proyecto de promoción a las artes plásticas, mediante el cual se 
otorgan premio a tos ganadores de concursos de pintura, grabada, dibujo, caricatura, escultura, fotografía y  Bienal Regional de Pintura Dr. Miguel Angel Gómez Ventura, ya que 
con esta se convoca a pinturas de los estados del Sureste del país, con este concurso se beneficia a más de 288 artistas visuales al año.

la  m úsica tabasqueña es parte de nuestra tradición y nos Identifica en otros estados del pais. Su ¡fusión se lleva a cabo mediante las presentaciones de la Marimba del 
Gobierno del Estado y del grupo de Tam borichocos en espacios públicos y foros de otras regiones del país. Por lo tanto es necesario el fortalecim iento de su operatividad.
















































































































